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Impugnan San Bartolo Ameyalco fallodel IECM

ReconoceTribunal
pueblooriginario49

Buscan pobladores

evitarque Copacos
impongan proyectos
sin respaldo vecinal

ALEJANDRO LEÓN

Medianteuna impugnación
quepresentaronanteel Tri-
bunalElectoraldelaCapital,
habitanteslograronqueSan
BartoloAmeyalco,en la Al-
caldíaÁlvaro Obregón,sea
reconocidocomoel pueblo
originarionúmero49 de la
CDMX.

Los pobladores expli-
caronqueel Tribunalrevo-
có una decisióndel Institu-
toElectoraldelaCiudadde
México(TECM)paraqueSan
BartoloAmeyalcofueraregis-
tradoenlaSecretaríadePue-
blosy BarriosOriginariosy
ComunidadesIndígenasRe-
sidentes(Sepi).

Los vecinosapelaronla
decisióndel IECM, al argu-
mentarqueelregistronode-
besercondiciónparaelejer-
ciciodederechos,ademásde
queel Institutopodíahacer
esaactualizaciónsin necesi-
dadderecurrira laSepi.

Recordaronque el Tri-
bunal Electoraldeterminó

que el Institutono realizó
una respuesta con perspec-
tiva intercultural,pues debe
tener una mayor participa-
ciónparaelreconocimiento
delospueblos.

AlejandroUgalde,subde-
legadode San BartoloAme-

impugnaciónfueunode1974
dondeautoridadeslos reco-

que
losdocumentosquepresen-
taronanteelTribunalparala

nocecomopueblo,asícomo
actasdeasamblea.

Además de que redac-
taronquecuentanconma-

yordomíasy realizanfestejos
tradicionalescomodanzasde
arrieroso fiestaspatrias.

“Comopueblo,al ser no-
sotrosun sujetode derecho,
se nos tieneque consultar
paracualquiertipo de pro-
yecto, actualmente,la gen-
trificaciónvienemuyfuertey
todoloquesonlasconstruc-
torasestándevorandoa los
últimospueblosquequedan
delaCiudad deMéxico”,co-
mentóUgaldeenentrevista.

También, destacó que
otrosde losmotivospor los
que impugnaronanteel Tri-
bunal, fue buscar que sean
partedeun catálogodelSepi.

Ademásde quea través
deasambleasconvotaciones
oamanoalzada,lospoblado-
resdetermineneldestinode
losrecursosdelPresupuesto
Participativoquese les asig-
nacadaaño.

Cuestionóquemediante

lasComisionesde Participa-
ción Comunitaria (Copaco),
losproyectosdePresupuesto
Participativoque se han im-
plementadoen elpuebloen
diferentescasosno hanobe-
decidoanecesidadesvecina-
les,o que,inclusosehan rea-
lizadoobrasquepodríahacer
laAlcaldíao elGobiernode
la CDMX.

“Lamentablemente,este
presupuestoque los Copa-
cos están disputando,mu-
chasveceslo ocupancomo
mediopolíticoparaobtener
adeptoso más gentequelos
estésiguiendo.

“Porquesí lo hemosvisto,
si túeresCopacoy pertene-
cesa algúnpartido,ledaslo
quenecesitatugente,loque
seconocecomoacarreo,los
llevasparaqueaúnasívoten
porlosproyectos”,apuntóel
subdelegadode San Bartolo


